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Secretaría l\¡unicipal

BUIN,26 de Febrero de 2019
DECRETo rc N. 53 /
vlsros: Las facultades que me otorgan los Arts. s,1,2 y 63 retra i) de la Ley N.18.695,
Orgánica constitucional de Municipalidades de 19gB y sus modificaciones. Ley N"
19.886 Bases sobre contratos Administrativos de suministros y prestación de
Servicios.

CON-SIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2z73de fecha 23 de octubre de
2018, el sr. Alcalde derega en el Administrador Municipal sr. Juan Rodrigo ertriruo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decrero Alcaldicio TC N" 197 de fecha 13 de
Septiembre de 2018, se designa como Inspector Técnico de Obras del proyecto
"Mejoramiento de Paümentos Mulücanchas de Buin", al funcionario Rodrigo o.iuru.
Torres.

3.- Que por Decreto Alcaldicio TC N. 213 de fecha 12 de Octubre de
2018, se designa como Inspector Técnico de 0bras del proyecto ,,Me¡oramiento 

de
Pavimentos Multicanchas de Buin", ar funcionario señor Guilrermo lbacache Gómez,
debido al accidente laboral sufrido por el funcionario Rodrigo ortuzar Torres.

4.- Que por Decreto Alcaldicio TCN. 242 de fecha 05 de Noviembre
de 2018, se aprueba el contrato suscrito con el oferente Enrique Troncoso Ingeniería
E.I.R.L.

5.- El Memorándum N. 116 de fecha 25 de Febrero de 2019 de la
Dirección de Obras Municipales, que solicita ar sr. Alcalde autorizar ra subrogancia der
cargo de Inspector Técnico de obras (rro) del proyecto denominado "Mejoiamientos
de Pavimentos Multicanchas de Buin", por estar iraciendo uso de feriaio t"grL aon
Guillermo lbacache Gómez, nombrando en el periodo al Sr. Dilan Gonzárez NavJrro.

6.- La Resolución del Administrador Municipal de Decretar la
subrogancia del cargo de Inspector Técnico de Obras.

1.- Desígnese como lnspector Técnico de Obras (lT0) Subrogante
al sr. Dilan González Navarro, funcionario a contrata, Grado 12 de la Direciión de óbra,
Municipales, en reemplazo de don Guillermo lbacache Gómez, del proyecto
denominado "Mejoramiento de pavimentos Multicanchas de Buin,, ";".ráaÍ po,.
Empresa Enrique Troncoso Ingeniería E.l.R.L.

DECRETO,

2.- La labor del lnspector Técnico es la de supervisar los servicios
trega y en general, supervigilar el cumplimiento del contrato.
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